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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serraa. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

S. M. la Reina G o bernad ora  se ha servido nom brar  para el juzgado de prim era instancia de B r ih u e g á , de ascenso en 
la provincia de G u a d a la ja ra  , vacante por  promoción del elec
to D. Ramón Garc ía  L o rn an a , á D. P ed ro  López de Novoa, 
que sirve el de Vi llama rtin de V a ldeorras  , de ent rada en la de 
Orense: pa ra  esta vacante  á D. José V e n tu ra  Suarez de Puga, 
que sirvió en comisión el de S a r r ia :  para  el de la Carlo ta ,  de 
entrada en la provincia de C ó rd o b a ,  vacante por  haber sido 
colocado en otro ramo el juez  electo D. Luis S. J u a n ,  á Don 
Francisco F e rn a n d ez  G a lv e z ,  que lo desempeña en comisión; 
y para el de G ran ad i l la ,  de igual clase en la de Cáceres, v a 
cante por traslación de D. Dionisio R o d e r o ,  á D. P e d ro  M en 
doza y  R e m o n , que  sirvió el de Sequeros.

Asimismo ha venido en nom brar  para la promotoría fis
cal de Bilbao a D. J u a n  A ngel  T o r ro m a :  para la de M otr i l  
á D. Ignacio Velasco y A lzam ora:  para la de C o lm en ar ,  en 
la provincia de M álaga,  á D. S a lv ad o r  M oreno ;  y  pa ra  la de 
S ar r ia  á D. Modesto R ucabad .

EXPOSICIONES A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

S e ñ o r a : E l  ayuntam iento  constitucional de esta v i l la  de 
A lc a n ta r i l l a , provincia  de M u r c i a ,  puesto A L  R. P. de 
V. M. con el debido respeto ,  dice: Q u e  al saber  el desacato 
cometido al Congreso de Diputados el dia 24 de F e b re ro  ú l 
timo por un corto núm ero  de hombres indignos de perlenecer 
á esta g ran  nación , no pudo menos esté vecindario de sentir  
en sus corazones la m ayor am argura  por un hecho tan escan
daloso, que merece no quedar  im p u ae ,  puesto que han osado 
insultar á la representación nacional : ta les son los sentim ien
tos de que está poseída esta población y sus representantes, 
por lo que á V. M. suplican se sirva m andar caiga sobre los 
criminales la cuchilla  de la ley , en el ín terin  quedan ro*an 
do á la div ina Providencia  conserve los preciosos dias de 
nuestra  adorada Reina Doña Isabel n  y de V. M, para bien 
y prosperidad de la m onarquía.  Sala cap i tu la r  de la villa de 
A lcan ta ri l la  8 de Marzo de 1 8 íO .= S e ñ o ra .  =  A L. R. P. de 
V .  M .= :  Juan. Francisco Ganez de Albacete. =  Francisco G a-  
lero .— Diego Cáscales. — Pedro  Jiménez. =  Francisco M anza-  
D o .=Pascual  S a lv ad o r  R uiz  y  Bayona , secretario.

S eñora :  Los alcaldes constitucionales, regidores  y  demas 
Vecinos notables de la v illa  de H u elva  , capital de la provín  
cia de este n o m b re ,  que abajo firm an, han visto con satisfac
ción la conducta observada por el Gobierno de V. M. con 
motivo de  los atentados cometidos en los dias 23 y 24 de Fe 
brero último, Esos horr ib les  crímenes escandalizarán á la Eu 
ro p a ,  y ofrecerán  también un testimonio incusabie del hero i
co comportamiento de unos Diputados por tantos t í tulos d ig 
nos de la misión que van á ejercer .  Esos gritos de m uerte  
proferidos contra la Representación nacional serán ce le b ra 
dos con entusiasmo en Bourges y M o r e l l a ,  pero no son in
ventados en uno ni o tro punto. T iem po es de hab lar  c laro , y  
que la ve rdad  , nada mas que la ve rd ad  se diga. E n t re  noso
tros están los que qu ie ren  el poder, aunque perézca la Cons
t i tuc ión ,  se hunda el trono¿ y  quede reducida á un monlon 
de cenizas esta nación sin ventura.  No es su existencia un s e 
c r e to , ni cubre  sus caras delgada máscara. F r e n te  á f re n te  se 
presentan combatiendo objetos los mas sagrados. Pues  bien, 
Señora-, imperdonable  será un asomo de deb il idad  en el Go
bierno de V . M ;,  teniendo en  apoyo de la santa causa que  sos
tiene á unos Diputados que le excitan á ser fuertes  en el mo
mento misino que impasibles en sus escaños esperan á sus ase
sinos, y á un caudillo  que  hi;zo cuanto de  su parte  estuvo para 
que nunca se d ieran  actos tan criminales.

Los que  suscriben ofrecen á los R . P. de V. M. todo el 
apoyo que p res ta r  puedan  para  que  de una vez se establezca 
©I imperio de las léyes,  que  solo hace imposible la suma l e 
nidad y vergonzosa indulgencia  habida con otros asesinos. 
-Huelva 9 de M arzo de 1 8 4 0 .^ = S e ñ o ra .^ A  L. R .P .  de V . M . = '  
Ramón C e ru t i ,  gele político.=^Eugenio de la T o r r e ,  in ten -  

cu te .^R u fí je l  Z u z z a , contador de la p ro v in c ia .= Jo se '  I z 
qu ie rdo ,  adm in is trador  de la p ro v in c ia ,= P a sc u a l  de Campos, 
tesorero de la provincia,^=Antonio de A r r o y a l ,  com andante  
* ecarabineros.==aAntonio Garzón.=?Lnis  M aría  R a r r ío n u e v o .=  
Juan  Clemente, —M anu el  Peres .  — Francisco H e rn ández ,—

M anuel Levante  de V ic to r ia .— Jo^é Osorno.t= Nicolás V a 
r a .= J o s e  M aría  R u l l .= A n to n io  Delgado.— José II. Macha
do. — F ranciseo M o r a . = J u a n  de la C orte .—-José Quintero ,  
capitán retí rado.— V ícente de la C o r t e — Alejandro  Caux.— 
José M aría  López. = A u to n io  M aría  L ó p e z .= J :uan de M ora.— 
Baltasar C a n d e la .=  Mamiel G a n o n .= E l  oficial primero de la 
co n tadu ría ,  Francisco M aría  M e l e . ^ E l  oficial segundo, M a 
nuel C iud .d.— El oficial te rce ro ,  Enrique Palacios.— El cuar
to , Antonio del V a l le .— El oficial a u x i l i a r ,  José Jurado .  =
El portero ,  Zacarías R om ero.— Diego Garzón.— José M aiía  
García Prie to  — José Quintero.==Juan Fernandez Q u e v e d o .=  
Francisco González Picón. ==Autonio Perez de la V e g a .= M a -  
nuel G a rz o n .= A n to n io  de la Corte. = P e d r o  F o n f r e d a .= F r a n -  
cisco P e r e z .= J o s é  M ar ía  de la Corte. — José Aparicio Ruiz.— 
M anuel de M ier .  =  Antonio Quintero. — Isidoro B e l t r a n . =  
C ipriano de V e la n d ia .= F .  N u ñ e z  de C as tro ,  a rch ivero  de 
rentas. =  E1 habilitado de la plaza de Ceuta residente en 
H u e lv a ,  P ed ro  A c e b e d o .= E l  oficial pr im ero de la adm inis
t rac ió n ,  E m ilio  0 - D o n e l . = E l  oficial segundo, José de G r e -  
gori D o v e l a .= E l  oficial t e r c e ro ,  José M ar ía  M o n e d e r o .= E i  
oficial au x i l ia r  de c o n ta d u r ía ,  José de L im a.=F>ancísco  de 
Pau la  Z úñ iga  , con tad o r  de am ortizacion .=Antonio  M ar ía  
R u l l ,  comisionado principal de idem .= A nto n io  Castañeira, 
oficial de aduanas. =  J u a n  Antonio Collado. =  José Rafael 
Guerra .==Cristóbal L inares .— José B asizon .=A ndres  de T e z -  
t a . = J o s é  M aría  M a t ie n z o — Vicente López Muñoz. = T a d e o  
de la V ega.— Antonio H id a lg o ,  administrador de C o r re o s .=  
Sebastian T en re i ro  M o n te n e g ro ,  iu te rv e n to r .= V ic e n te  Perez 
de la Vega.3=Antonio G o m ez .= M a u u e l  Garzón.— Pedro Perez  
P on z e .= S a n t iag o  Pico .— Antonio López P an » ag u a .= Jo sé  E s-  
c o v a r .= M a n u e l  de Z a y a s ,  a rq u i te c to .=  Antonio P in t o .^ L u i s  
L ó p e z .= Jo sé  Vicente Ozorino — Antonio J o v e r  de la R o s a .=  
Francisco Pau la Camero.— Andrés G arnoz.=José  M anu el  C a
mero.— J u a n  S a lv ador  V á z q u e z ,  vicario eclesiástico. =  José 
López B e c e r r a .= P e d r o  V iñ a r ro .= A n to n io  D iaz .^FT anc iseo  
Gaive.r.— Francisco H e r r e r a .= M i g n e l  M ar ía  H e r r e r a . J o s é  
G a rc ía ,  pagador del gob ie rno  po líc ico .= M anuel  P e rez  B ar-  
r e d a . = E i  conde del Alamo,

Señora:  Los electores  de las Once villas del hon rado  v a 
lle de los Pedroches , p a r t i d o 1 judicial dé P ozob lan co ,  que I 
abajo  suscriben , fieles in te rp re tes  de la voluntad de 249  a l
mas , no a c ie r ta n , S e ñ o ra ,  con expresiones bastantes enérgi
cas para trasm it ir  á V. M. la am argura y  el sentimiento 
profundo, que han ex per im en tado  en sus corazones cuando 
supieron las ocurrencias inauditas  que dentro y fuera  del 
santuario de las leyes tuv ie ron  lugar  los dias 23 y 24 del 
mes anterior.  Una sola consideración puede hacer menos in
tenso su sentim iento ,  y  es la dé que solo un puñado de mi
serables ilusos han podido acom eter  tan atroz desm án ,  y  la 
esperanza de que V. M .,  apoyada en la voluntad firme y de
cidida de todos los españoles, hará que la ley vengue tan 
ho rr  i ble a ten tad o ,  p revin iendo pa ra  lo sucesivo a larm as tan I 
perniciosas al orden social. Esta es la; esperanza , y estos son 
los votos de este v a l l e , que  ofrece á V. M. su mas. sincera y 
enérgica cooperación para la conservación del o r d e n ,  la de
fensa dé la Constitución de 1837 , del trono de vuestra ex 
celsa Hi ja y de la regencia de V. M^! Pozoblanco 11 de M a r
zo de 1840.— S eñ o ra .— A L. R. P. de V. M .— (Aqui las fir
mas continuadas en los tres pliegos adjuntos.)

S e ñ o ra :  E l  ayun tam ien to  de la v i l la  de F u en te -A la m o ,  
en la provincia de M u rc ia ,  á V. M. con el debido respeto 
hace presente :  Que teniendo noticia del desacato hecho al Con
greso de Diputados,  que debiéndose m irar  con la m a y o ra c t i -  
v idad para que  sean corregidos semejantes delitos por hombres 
que han osado sobreponerse á la volu.ndad naciona l ,  e x p re 
sada en las últ im as elecciones . á V .  M.. rendidam ente s u p l i 
ca tenga en consideración esta sencilla exposic ión , adoptando 
cuantas medidas fuesen necesarias para  que en lo sucesivo no 
vue lvan  á re i te ra rse  semejantes a tentados, que perjud ican  el 
honor y buen nombre de la nación e sp añ o la ,  á quien V. M. 
representa . F u e n te  Alamo 11 de M arzo de 1840.— Señora. — 
A L .  R. P de V .  M .— Francisco J im e n c z .= G in e s  Sánchez.=
Francisco P io tado .-= Ignac io  Sau ra, - = p e d r o  Mendoza. =  José 
G arc ía  L o re n te .— José B a l ie s te r .= A n Ío n io  García.

Señora : E l  ay untam iento  constitqcional de los Santos, que 
abunda en sentimientos de adhesión) al trono legítimo de 
V. M . , á la Constitución y á la conservación del o rden pú
blico, ha visto con la m ayor  indignación am enazada y u l t r a 
jada la representación nacional por  un centenar  de bandidos I 
en los dias 23 y 24 del pasado con desprecio de las leyes y 
de la nación en tera  en sus representantes.  Tam años atentados 
exigen una pronta y eficaz reparación proporcionada á la 
g rav ed ad  de los hechos para que jamás vuelvan á rep ro d u 
cirse, Estos escándalos no han podido menos de hacer  una

profunda impresión en el corazón de todos los buenos espa
ñoles que desean v e r  afianzado el trono de V .  M . ,  consoli
dada la paz y respetadas las leyes.

Los que suscr iben , S e ñ o r a , asi como sus representantes,  
están ansiando ve r  descargar  la cuchilla de la ley sobre los 
agresores ;  y si se a t rev en  á e le va r  su voz al trono de V. M. 
es porque confian en en con tra r  la m aternal acogida con q u e  
honra á esta magnánima nación. Dios guard e  la vida de V .  M . 
dilatados años para la felicidad de la misma. Los Santos d e  
Maimona 14 de M arzo  de 1840. = * Señora. — A L. R. P. de 
V. M .— Luis Gómez de T e ra n  , presidente. =  Antonio Apolo, 
alea-de segundo.zzLucio Poves.— M anuel Pachón.— Rafael P i
mienta.— José B e r d e .= J o s é  Berde Perez .— Gonzalo Roldan.=» 
Lorenzo B ece rra .= A lo n so  G o rd il lo  B ece rra ,  regidores. =  E i  
conde de Gasa Henestrosa.— J u a n  P a c h ó n ,  s ín d ico s .= F ran c is -  
co de los R eyes  F lo re s ,  secretario.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
F R A N C I A .

P a rís  14 de M arzo .

Bolsa del 13. Cinco por 100 consolidados, 112 fr. 50 c.
T re s  por 100 id . ,  82 fr. 90.
D euda  ac tiva e spañ o la ,  2 9 f .
P a s iv a , 7^ ,
D ifer ida  a n t ig u a ,  8§.
T re s  por  100 po r tu g u é s ,  2 3 |.

Las noticias recibidas boy de Londres anuncian la re so lu -  
cion definitiva adoptada por el Gobierno ingles de ob tener  
satisfacción de los chinos por medio de la fuerza armada. Se 
hacen grandes prepara t ivos  en los puertos de la Ind ia  in g le 
sa para  una expedición. ( Debats*)

Se sabe que  el ejército federalista que  opera en Méjictf  
de acuerdo con los téjanos se hallaba el 20 de D ic iem bre  
delante  de Matamoros. Pero no hay nada de positivo sobre 
el resultado del sitio que habia puesto á aquella  plaza.(Temps.)

L a  situación difícil en que se encuentra  el R ey  G u i l le r 
mo de  H olanda va á ag ravarse  con uu acto que ha sido o b 
je to  de prolongadas dudas. S. M . se casa decid idam ente coa 
lo condesa d '  Oultrem ont.

Sabido es como se ha pronunciado la opinión en un pais 
muy adieto á su c u l t o ,  que es el pro tes tan tism o, contra esta 
introducción de una católica en el seno de la familia Real.{id.)

L a  reunión constitucional ha celebrado ju n ta  esta noche* 
En ninguna época habia sido tan numerosa.

Flallábanse presentes 185 individuos.
Los comisarios han anunciado á la reunión que la anti

gua mayoría podía considerarse como reconstruida y au m en 
tada. Estas p a lab ras  se han acogido con una viva y unánime 
satisfacción,

La reunión se ha ocupado en seguida en designar los can
didatos que  deben proponerse para la comisión do fondos se
cretos, d isolviéndose en seguida. ( Debats.)

CORTES.
S E N A D O .

Orden del dia para  la  sesión del lunes 23  de M arz o 
de 1840.

Dictámenes de la  comisión de; Actas electorales  y  demas 
que se presenten por o tras  comisiones.

Y lec tura  de las comunicaciojies.que tenga á bien hacer el 
Gobierno de S. M ,



CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTU RIZ .

Sesión del dia 21 de Marzo.

Abierta á las doce y  media ,  y  aprobada el acta de la an
te r io r ,  juran y toman asiento los Sres. Montes de O ca ,  C abe
za de V a ca ,  San ton jn, y  García Luz.

Se da cuenta y queda enterado el Congreso de varias co 
municaciones del Senado relativas á nombramientos de Se
cretarios SCc.

Se acuerda que se archive la copia del acta de la quema 
de documentos de la deuda, verificada el 27 de F e b re r o ,  re
mitida por el Sr. Ministro de Hacienda.

Quedan publicados como ley , y se acuerda que se archi
ven dos proyectos ,  uno autorizando al G obierno para aplicar 
Ja ley de 25 de Agosto en las elecciones de la provincia de 
T eru e l  y demás que á su ju icio con v in ie re ,  y  otro sobre la 
testamentifarcinii de las dignidades y  curas párrocos de la 
diócesis de J a c ú .

Asimismo se acuerda que se archive la copia autorizada 
del discurso de S. M. al abrir las C ortes ,  remitida por el s e 
ñor Ministro de Gracia y Justicia.

Se da cuenta de tres oficios de los Sres. D. Joaquín María  
L o p r z ,  I). Ferm ín Caballero y D. Juan Gil D e lga d o ,  en los 
que manifiestan q u e ,  en uso del derecho que les concede el 
art. 58 de la ley e lectora l ,  renuncian el cargo de Diputados. 
E l  Congreso queda enterado , v acuerda que se avise al G o 
b ierno para los efectos consiguientes.

Pasa á la comisión de Actas una exposic ión de varios e le c 
tores de la provincia de León , en que piden que se reclamen 
las actas de algunos distritos, se declaren nulas, y  se descar
ten por consiguiente sus votos del escrutinio general.

Se da cuenta de los nombramientos de Presidente, V i c e 
presidentes, Secretarios y Vicesecretarios de las secciones y 
de varias comisiones, una de ellas la encargada de presentar 
el proyectod e  contestación al discurso de la corona, compuesta 
de  los Sres. Martínez de la R osa , Barrio A y  uso, M o n ,  T o -  
reno ,  Benavides, M o r a le s ,  Santisteban y  A loe .

Pasa á la comisión de Peticiones la lista de las presentadas 
éti la secretaria desde el 10 de F ebrero  basta la fecha.

Quedan destinados á la sexta sección el Sr. Montes de Oca, 
á la séptima el Sr. Cabeza de Vaca  , á la primera el Sr. San
tón ja , y á la segunda el Sr. García Luz.

Jura y toma asiento el Sr. I loyo .
Se da cuenta de una comunicación de la sexta sección, en 

que manifiesta que habiéndose suscitado dudas con respecto á 
la legalidad del sorteo de las secciones, por haberse incluido 
en el un Sr. Diputado que aun no había prestado juramento, 
había acordado suspender su sesión, y ponerlo en conocimien
to del C ongreso ;  quedando terminado este incidente después 
de ligeras observaciones de los Sres. Santon ja , Reinoso e 
Iñigo.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se ha presentado una proposición 
en la mesa, que si bien parece estar dentro del art. 67 del re
g lam ento ,  por otra parte parece estarlo en el 115 ;  y no atre
viéndom e d resolver en este pu nto ,  se va d dar cuenta al Con- 
S iey°-

Se leyó  una proposición firmada por los Sres. conde de 
T o r e n o ,  M o n ,  M atavigil  , Diaz A rgü e l le s ,  Tames H ev ia  y 
otros señores, relativa d que se nombre una comisión que te
niendo en cuenta la proposición que presentó el Sr. Seoane, 
la examine para ver si en efecto por lo que en ella se dice ha 
lugar d formalizar acusación contra el conde de T oreno .

Concluida su lectura , obtuvo la palabra, y  d i jo ,  com o uno 
de los firmantes.

El Sr. conde de T O R E N O :  N o entrare en la cuestión de 
si esta proposición podrá comprenderse en lo que previene el 
reglamento como proyecto  de ley según se contiene , ó si debe 
l levar  el curso de las proposiciones ordinarias. Y o  creo d e 
bería entenderse como proposición ord inaria ,  puesto que yo ,  
que era el autor de e l la ,  no podía acusarme d mí mismo. N e 
cesario es para resucitar la del Sr. Seoane, que ya ha caduca
do por el reglam ento, presentar esta á fin de que el Congre
so, tomándola en consideración , nombre una comisión, la cual 
e xam ine ,  tomando en cuenta a q u e l la ,  si en efecto por lo que 
en  ella se dice ha lugar cá formalizar acusación contra el c o n 
de de Toreno . Yo pediria cá los Sres. Diputados de ambos la
dos de la Cámara tomaran en consideración mi proposición, 
pasara á las secciones , y  se nombrase una comisión qué diese 
dictamen sobre el punto d e q u e  se trata.

M e  detendré poco para decir las razones en que me he 
apoyado para presentarla; cuando la comisión de su dictamen 
sobre ella , entonces entrare en el fondo de la cuestión , y tra
tare con extensión de este asunto.

Solo  dire que casi me sonrojo de tener que tratar esta cues
tión en el Congreso , pues no es de aquellos asuntos grandes 
relativos á la acusación contra un Ministro. M e sonrojo por 
que se ha tratado este punto con tanta g ra v e d a d ,  que es lás
tima que una nación como esta se haya ocupado en un asunto 
de esta clase, dando lugar á discusión. Sin e m b a rg o ,  como 
todo lo que tiende a manchar reputaciones de ind iv iduos ,  y 
<Je un individuo que  se halla en cierta posición, con facilidad 
se extiende demasiado, he creido de mi deber presentar esta 
proposición por mi propia reputación y la de mis am igos ,  y  
para que sobre esta materia se ponga un termino, y no todos 
ios dias se remuevan esta clase de acusaciones.

Esta, señ ores ,  en s í ,  ni poT el fondo ni forma merecia 
que y o  la tomase con esa especie de atención; pero á pesar 
de eso, por otra parte en estas cuestiones toda atención no 
es demasiada cuando se trata de un punto de honor.

H e dicho en el fondo porque tiene dos parles: una cuando 
la anunció su autor ,  y  otra cuando la form uló.  Cuando esto 
hizo fue en las Cortes de 1 037 ,  que entonces se retiró la pro
posición presentada, dic iéndose que no estaba documentada, 
según mandaba el reglamento. V in ieron  después las Cortes 
de ld o d  y o í ) ;  y hallándome en el C on greso ,  provoque" la 
cuestión "-para ver  si alguno la admitía: callaron entonces, y  
yo también , dándome por satisfecho.

Ausente estaba del reino cuando el Sr. Seoane en 15 de 
N o v ie m b re  h iz o , no una propos ic ión , sino un anuncio ,  y  no 
anuncio p a rt icu la r , sino v a g o ,  sobre toda clase de personas; 
personas respetables*, y  eran tan numerosas, que el Sr. D ipu
tad o ,  al d en u n c ia r , dijo que era menester hacer un ojeo . En

1 v erd a d ,  señores, que esto no estaba fundado en justicia,  pues 
se trataba de hom bres,  y no de fieras.

Se indicó que se baria una acusación contra el conde de 
Toreno  sobre materia de azogues; pero se dijo  de un modo 
tan vago ,  que no se sabia lo que llegaria á ser. No era natu
ral que un Diputado ausente se pusiese en camino por una 
proposición de acusación. Estaba ademas en el caso de ree lec
ción , y  me dir igí al Congreso para ver si estaba com prendido  
ó no en la ree lecc ión , y el Congreso resolvió que s í :  por con 
siguiente, no tenia obligación de venir al Congreso.

H e  dicho que era demasiado vaga para decir  aquí la f o r -  I 
ma en que se hacia la acusación ; ademas era impropia de la 
persona contra quien se hacia. Entre otras expresiones decía
se ai conde ai hacerla que dejase ios placeres de Paris , c o 
mo si el conde no se ocupara sino de placeres que son repren
sibles. El conde de T o r e n o ,  com o hombre había pagado al
guna vez un tributo á la flaqueza humana; pero los placeres 
que mas le han ocupado cu el tiempo que ha estado ausente 
de su patria han sido los placeres intelectuales, y en una 
obra (¡ue ha visto la luz publica ha empleado todas sus fuer
zas por perpetuar las glorias de su pais en la guerra de la in
dependencia. Desearia saber si el acusador en los tiempos que 
hemos tenido de emigración ha ocupado el tiempo de un m o
do mas digno que el que estaba al alcance del autor de esa 
obra. El público al menos no conoce sus producciones tanto 
como las del conde de T o r e n o ,  buenas ó malas.

D igo  pues,  señores, que resta la forma con que se hizo 
la acusación, pues me pr ivó  de contestar, com o espero ha
cerlo  , pura que se sepa cómo obró  el Conde, y  cóm o ha obra 
do en todos los casos. Bien sé que por mas que se trate de 
rectificar la o p in ió n , s iem p re , mientras tenga adversarios, se 
reproducirán las mismas acusaciones; con tanta mas razón, 
cuanto que continuamente se están reproduciendo sobre h e 
chos de 20 años.

El mismo dia en que se trató en estas Cortes de si y o  p o 
día ó no ser adm itido ,  al dia siguiente se renovó en un pe* 
riód ico  una cuestión del año 20 á 2 3 ,  hablando de medios 
luises y torenos. Como si el conde de T o r e n o  no hubiera ya 
respondido á esas acusaciones vagas,  tanto en aquellas C o r 
tes del año 20 al 2 3 ,  com o después, cuando S. M. por medio 
del Estatuto se s irvió restablecer las leyes fundamentales de 
la nación ; pueden verse los diarios de Cortes , y  alli se en
contrará la contestación que tiene dada á todas esas acusacio
nes. En el resello de medios luises, si el conde de T o r e n o  era 
Ministro  entonces,  no tuvo ninguna influencia en ese asunto.

Eso del resello fue efecto de disposiciones del Consejo en 
1 6 0 8 ;  disposiciones que nunca se han reformado com o se d e 
bía , y el primero que ha tratado de reformarlas ha sido el 
conde de Toreno. Aunqu e á todos esos ca rg os ,  no solo no he 
dejado de contestar, sino que lo he hecho varias Veces; pero es 
muy fácil acusar cuando no se trata de examinar los antece
dentes, sobre todo, cuando se sabe que este indiv iduo  no con
testaría á la imprenta , porque entonces seria renovar po lé 
micas, y dar autoridad á diarios que no deben tenerla , ni por 
lo que tratan en s í ,  ni por la forma literaria que guardan.

Cuando llegue el caso de tratarse esta cuestión, probaré 
que en mis operaciones de crédito jamás ha habido malver
sación , ilegalidad , ni cosa que pueda haber sido en p er ju i 
cio  dél pais. M u v  al contrario , las operaciones que se han 
hecho han sido únicamente útiles, com o lo han acreditado des
pués las circunstancias que se han sucedido.

E l conde de T o r e n o  tiene amigos, no tiene ese desconcier
to que se su supone, y prueba de e llo  es que ha sido llam a
do á estos escaños por  cinco veces desde que ha sido Minis
tro. En Es paña y  fuera de ella tengo infinitas relaciones ,  no I 
las he p e r d id o ,  cada dia las he aum entado, y  recib ido  prue
bas de e l lo  de las personas mas dignas. P or  ú l t im o ,  señores, 
eu tiempo de pasiones, en tiempos de turbulencias los hom
bres mas honrados pierden la reputación de tales, cuando las 
opiniones de los partidos que les son contrarios y  adversos 
no se avienen á las suyas.

Por tanto y o  ruego al Congreso se sirva tomar en conside
ración la proposición.

Asi se acordó, y pasó á las secciones. I
E l  Sr. M inistro  de Hacienda ocupó la tribuna y  le y ó  los 

presupuestos de gastos é ingresos para el presente año de 1840, 
como igualmente la autorización para seguir cobrando las 
conl ribuciones.

Concluida la lectura de este p r o y e c to ,  se acuerda que pa
sen a la comisión de presupuestos los de gastos é ingresos ,  y  á 
las secciones para el nombramiento de la comisión que debe 
examinarlos los demas leidos por el Sr. Ministro.

Previo  el anuncio del Sr. Presidente , se lee por  el Sr. S e 
cretario Reinoso el proyecto  de contestación al discurso del 
trono , redactado por la comisión nombrada al efecto. Se anun
cia que se im prim irá, repartirá y señalará dia para su dis
cusión.

El Sr. P R E S I D E N T E :  T ien e  la palabra el Sr.  Ministro 
de lá Gobernación, '

El Sr. Ministro de la Gobernación ocupa la t r ib u n a ,  y  
lee un proyecto  proponiendo sé autorice al Gobierno  para 
plantear provisionalmente los provectos relativos á la orga
nización y  atribuciones de los ay untamientos ( d e  que también 
hace le c tu ra ) ,  dando después cuenta á las Cortes.

A continuación lee S. S. un proyecto  de ley sobre arre
g lo  de diputaciones p rov in c ia les , precedido de una petición 
del G obierno para que se le autorice para plantearle  , dando 
cuenta á las Cortes.

Dichos proyectos pasan originales á las secciones, decidién
dose que se imprimirían y repartirían á los Sres. Diputados.

Jura y toma asiento el Sr. Olózaga.
Pasa á las secciones un oficio del Sr. Ministro de la G u er 

r a , dando por nuevamente presentado el proyecto  de ley so
bre concesión al E xcm o.  Sr. duque de la V ictor ia  de los bie
nes nacionales suficientes para constituir la renta anual de un 
millón de reales.

Se decide llamar al suplente por  Cáceres por  optar por 
Astúrias el Sí1. M en dez  V ¡ g o  (D .  Santiago).

El Sr. P R E S I D E N T E :  Habiéndose repartido á los seño
res Diputados el impreso de la contestación al discurso de la 
corona, se señala para su discusión el lunes próximo. La me
sa ño tiene en este momento nada que presentar á la delibe
ración del C on greso ;  por tanto se va á preguntar si mañana 
habrá sesión.

Hecha esta pregunta , se acordó que no la hubiese.
Se levantó Ja de este dia á las tres.
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T E R C E R A  P A R T E .

Noticia histórica y  virtudes de estas aguas.

(Continuación .)

Sin duda alguna el descuido é indiferencia con que se 
había mirado hasta el año de 1858 el precioso raudal de Sier
ra A lham illa  ha sido la causa de que se haya escrito y publi
cado muy poco de él. En 1764 el doctor Gómez de Bc<loy¡ 
en su historia universal de las fuentes minerales de España 
insertó un pequeño a r t ícu lo ,  en que da una ligera idea de 
A lm e r ía ;  refiere varias particularidades de esta c iudad; ha
bla  de su fundación ; y por ú ltim o trata de la fuente m e d i c i 

nal , dic iendo que sus abundantes aguas eran en extremo ea- ¡ 
lientos, claras y de o lor  subido de azufre ( 1 ) ;  que por lo eo- > 
mun se usaban solo en baños; y  que estos se tomaban en tres 
estanques o depósitos inmediatos al nacimiento. Relativamen
te á sus propiedades medicinales y  modo de o b r a r ,  refiriéndo
se á un tratado que escribió D. Pedro  Sorian o , médico de Al
m ería ,  dice « q u e  aprovechan y  son m uy eficaces en las per
lesías, resoluciones de los n erv ios ,  pasmos, histerias húme
das, esteri l idades , y  tal vez en el gá lico ;  que la operación 
de estas aguas era e x c i t a r , á pocos minutos de entrar en ellas 
excesivo  sudor y  m over las orinas,  por lo que , según su sen
tir ,  en las enfermedades dichas serian provechosísimas; prin
cipalmente en las debilidades de nervios y  miembros p a r a l í 
ticos. ”

Treinta y  cuatro años trascurrieron sin que viese la luz 
pública  algún otro escrito que tratase de estos baños, hasta que 
el celoso ,  el activo é incansable medicó D. Juan de Dios Ayuda, 
sufriendo mil penalidades, disgustos, privaciones, v sin,.otro 
estimulo que ser util a sus semejantes, recorrió  el mayor nú
mero de los principales manantiales de A n d a lu c ía ;  ejecutó á 
sus expensas las mas proli jas análisis ; inquirió  y aun observó 
el modo de obrar de sus aguas; y aglomerando con sus asi
duos trabajos preciosos materiales, pu b l icó  su excelente 
obra ( 2 ) ,  insertando en el tomo tercero un tratado bastante 
com pleto  de los baños de Alm ería  ó A lham illa .  En este escri
to habla de la situación de la c iu d a d ,  de la de los baños, de ! 
la antigüedad y descripción de la fáb r i ca ,  de la naturaleza y j 
producciones del t e r ren o ,  de las cualidades físicas y  análisis 
química de las aguas, de sus propiedades m edicinales, y  del 
método con que deben usarse.

Al tratar de estos dos últimos puntos traseribe varios pár
rafos de una disertación que de orden del G obierno formó por 
los años de 177*2 D. Antonio  A b e l la n ,  médico m uy acredita
do de A lm ería  ; y  reasumidas las ideas que contienen aquellos 
párrafos ,  resulta lo s igu iente :  Q ue á pesar d é lo s  buenos efec
tos que podían obtenerse de la administración interior dees- 
tas aguas, m u y pocos enfermos las usaban entonces en estos 
términos, y los que lo  hacían, siguiendo su capr icho ,  unos 
las tomaban con todo el ca lor  natural,  y  otros dejándolas en
friar alguna cosa ; pero que bebiéndolas, graduando el temple j 
con relación á. las di versas constituciones, y antecediendo las 
preparaciones oportunas, eraq muy convenientes en los afectos 
h ipocon d r iacos ,  c ó l i c o s ,  cardialgías, v óm itos ,  diarreas anti
guas,  en la inapetencia y otros productos que provienen del 
desentono y  debilidad de las primeras oficinas y  de las impu
rezas de varias castas hospedadas y  corrom pidas en ellas: en 
la litiasis ó alectos calculosos d e d o s  r íñones ,  en las disurias ¡ 
y estrangurrias no sostenidas por u lceraciones rebeldes y cál
culos en la vejiga. f<Pero que com o eran raros los enfermos 
que se acomodaban y consentían en la bebida medicinal de 
estas a gu as ,  por tanto no era fácil recoger  experimentos- 
acreditasen la extensión de su virtud para mitigar ó extermi
nar mas enfermedades que las referidas.”

Q ue el uso mas frecuente que se hacia de estas termas era ¡ 
en b año ,  y que en esta forma eran útilísimas en las perlesías 
mas órnenos  u n iversa les ,  en las particulares torpezas, ó estu
pores,  treinones y  congesthmes edematosas, erí los reumatú* ; 
rnos y dolores artr íticos ,  movimiento-s co n v u ls iv os ,  eoatrac- 
turas , úlceras de varias castas, eflorescencias cutáneas, pni- 
r iginosas, escabiosas, herpéticas, optalmias rebeldes y wlcc- 
rillas en los párpados, sin exceptuar la lúe v e n e re a , porque b 
experiencia  había manifestada que muchos ga licadas,  sulriefl*



do la to r tu r a  de dolores acerbos por  la noc he ,  han hal lado 
con su.oso mucho al iv i o;  en las supresiones mens t r ua l es ,  cío- 
reía i» , flúores blancos y caquexias uter inas;  " no  estando tan 
adelantadas  estas enfermedades,  que se hallen dent ro  de la es 
fera de una hi dr opes í a,  ó eslen acompañadas  de l iebre lenta 
con extenuación notable.”

Este a ut or  manifiesta también que estas aguas y  baiios p e r 
j udican á los sugetos j óve nes ,  robustos y de t emperamento 
sanguíneo,  bilioso ó ar d i en t e ,  por qu e en lugar  de mover  las 
orinas en abundancia  y  l axar  el v i e n t r e ,  como acontece á los 
de constitución o pu es t a ,  det ienen estas evacuaciones,  y  asi 
agravan y encrespan los a chaqu es ,  producen l latulencias , e 
igualmente efervescencia en la s angr e,  por lo que suelen a r 
rojarse al ámbito algunas porciones serosas,  y  formarse va
rias manchas ó pintas mas ó menos rojas y p rur ientcs :  que 
eran muy nocivas en las heiniplegíus que t raían su origen de 
apoplegías,  y e n  las acrimonias ar  rahilio.su , escorbútica y can
cerosa ; pero con relación á esto ú l t i m o ,  advier te  con mucha 
prudencia ha de entenderse " s e g ú n  el estado en que se h a 
l laban los baños ; porque si se les diese á la bóveda mas lon
gitud para que á ciertas distancias se fabricasen dos ó tres 
estanques rna$, á los cuales con reflexionado artiíicio se con
dujesen las aguas para ponerlas en gr aduales  t emperaturas ,  
110 tenia dud a en que también á estos enfermos pudieran ser
les muy út i les ,  mayorment e si por una pared fabr icada al 
principio de estas nuevas balsas se interceptase la comunica
ción del ambiente recalentado por el agua de las pr imeras.”

F i na l me nt e ,  te r mi uan los párrafos que reasumo dando una 
«instrucción ci rcunstanciada de las preparaciones  , m é t o d o , re- 
gimen higiénico y cautelas que deben guardar se  antes y en 
td acto de usar estas aguas ,  combat iendo la rut ina  y nocivas 
preocupaciones seguidas en tan del icada ma t e r i a ,  é indicando 
los desórdenes y excesos que  con det r imento de la salud , y 
aun con exposición de su ex is tencia ,  cometían los enfermos,  
que eran los mismos que yo obs er vé ,  seguu he dicho,  51 años 
después.

El  doctor  D. J u a n  Bautista Solsona publ icó su disertación 
físico-química de estas aguas en 1822,  es d e c i r ,  24  años des
pués que lo hizo D. J u a n  de Dios Ay uda .  Pr incip ia  su es cr i 
to presentando la clasi f icación, y dando una idea general  de 
las aguas mi ne r a l e s : hace en seguida una l igera descripción 
del sitio y edificio de los baños de Si er ra  Alhami l l a,  con una 
breve reseña de la historia na tura l  del  t e r r e n o ;  da á cono
cer las cual idades físicas de las aguas;  las examina quí mi ca
mente , mencionando con bastante extensión y minuciosidad 
los procedimientos que empleó para imponerse de ios p r i nc i 
pios mineral izadores  ; anota por úl t imo los resul tados que ob
tuvo , y comprueba su análisis por medio de la síntesis,  a s e 
gurando que  logró recomponer  art i f icialmente un agua seme
jante a la de A l h a m i l l a ,  en lo que se equivocó por cierto;  
no le es dado al hombre en este p un to ,  no digo i g u a l a r ,  pe
ro ni aun imitar  á la na t ura l eza ,  pues " e n t r e  los remedios que  
esta ofrece ( s egún  dijo con sabidur ía  nuestro A y u da  ) y p r o 
porciona el a r t e ,  por  mas que sea el pr imor  y sagacidad de 
sus reglas,  hay cuando menos la di ferencia que suele haber  de 
lo vivo á lo pintado.” (1)

Sobre la terapéut ica de estas aguas dice el doctor  Solso
na " q u e  por las constantes exper iencias  que hicieron de 
ellas D. Antonio A b e l l a n ,  D. Francisco Gil íes,  médico t a m 
bién de A l m e r í a ,  y él en di ferentes  enfe rmos ,  podia asegu
r ar  obraban l a x a n do ,  moviendo la o r i na ,  disolviendo la l i n 
f a ,  dando un leve est imulo á las fibras motr ices,  y en fin di 
sipando la disposición pletórica en el sistema de los vasos,  y 
consiguientemente por lo común el estado espasmódico de 
ellos.”

.«Si reunimos las observaciones clínicas ( p r o s i g u e  Solso
n a ) ,  y las de las propiedades que sabemos acompañan á cada 
uno de los principios que const i tuyen las v i r t udes  pecul iares  
de estas aguas ,  veremos que por razón dei  gas ácido c a r b ó 
nico s uper abunda nt e  que contienen pueden ser út i l ísimas p a 
ra d a r  resorte á las fibras musculares  del  estómago é intest i
nos , moder ar  el entorpecimiento de la potencia nerviosa,  a u 
mentar  la secreción del  jugo gástrico é intest inal ,  a r r e g l a r  el 
movimiento persitált ico , p r omo ver  la acción de los vasos lác
t eos,  deshacer  las obstrucciones de las glándulas  conglobadas 
del mensenterio , y finalmente para disipar  muchas  congest io
nes venosas y calculosas,  y e qui l i br ar  la dis t r ibución de los 
Huidos ent re  el sistema venoso y ar te r ia l . ”

Dice t ambién:  " N o  presta menos ac t ividad el ácido m u -  
m t i c o  á estas aguas ,  en las cuales se halla combinado con 
la sosa y con la c a l , formando los muriatos de sosa y  calizo, 
pues en estos reconoce la terapéut ica los fundentes mas pode
rosos,  por  cuyo medio las glándulas  congl obadas ,  con espe
cial idad en las escrófulas y l ampar one s ,  logran descartarse 

• do  aquel la linfa acre que cont inuamente las i r r i t a ,  y  au n las 
pone en estado de u l ce ra rs e ,  como se ve con frecuencia cu a n
do esta enfe rmedad llega á un punto considerable ;  y  no solo 
se ext iende su acción á las pr imer as  vías,  sino tambi én á los 
sitios mas distantes.”

El  a ut or  en esta parte de su escrito cont inúa indicando 
r a n a s  dolencias en que son úti les y provechosas las aguas mi 
nerales,  e numer ando ademas de las ya  insinuadas por nuestro 
Avucja en el ex t racto de Abel lan , <\e que he hecho m e n 
ción , las epi lepsias,  escrófulas , d i speps i as ,  ictericia y  las 
obstrucciones del  h í g a d o , del  bazo y de la mat r iz :  por  ú l t i 
mo concluye esta mater ia  con la import ant e adver tencia  " d e  
que estas y otras muchas enferrriedades deberán ser di r igidas  
por facul tat ivos,  para q ue  notando los vicios de la economía 
animal j de te r minen  si han de usar  los pacientes estas aguas 
Días o cal ientes,  en baño ó en bebida , ó uno y  otro á la vez; 
pues el abuso q ue  reina en or den ar  indist intamente sin aten-; 
cioa a la causa de las e n f e r m e d a d e s , á la na tura leza de es-  
tí48> al t emper ament o de los' sugetos,  y  otras ci rcunstancias  
^ue se deben tener  presentes en el método cura t ivo , ocasio
nan los perjuicios irremediables que de continuo se exp eri
mentan en los baiios de S ierra  A lh a m illa .”

En el año de 1838 D. J os é M ar t ín ez  P a d i l l a ,  d i rec tor  i n
terino de este es tabl eci miento ,  r emi t i ó ,  en v i r t u d  de lo d i s 
puesto en ei reglamento de aguas mi nera l es ,  la p r imer a m e -  
m o ría a lá inspección genera l  del  ramo.  L a  i n t r odu cc i ón ,  es

c r i t a  con un lehgxiaje animado y  bastante co r re c to ,  presenta 
una reseña histórica de los baños  medicinales.

( 1 )  O b r a  citada.

M e  es sensible que los estrechos l ímites á que  me he pr o
puesto r educ ir  este t rabajo l i terario no me permi tan t ras la
dar  algunos trozos de aquel la filosófica int roducción;  pero no 
puedo de j ar  de hacerlo del párrafo con que termina el p r eám
bulo de dicha reseña hi s t ór ica , que  manifiesta la infinidad de 
males á que está expuesta la organización humana por la 
mul t i t ud  de agentes que t ienden á su dest rucción;  y el m a 
ravil loso numero de sustancias que la na tura leza ofrece,  y el 
t rascurso de los siglos y los adelantamientos de la ciencia han 
encontrado para combatirlos.  " P ue s  á pesar (le tan infinito n ú 
mero de remedios (dice aquel  médico) ,  á pesar,  repito,  de tan 
a bundant e catalogo de sustancias medicinales , aun quedar ía  
un gran vacio en la terapéut ica , si para ciertas clases de do
lencias , en l a s q u e  después de haber agolado los repertorios 
químico farmacéuticos,  después de haber  puesto en juego c u a n 
tos modificadores posee la materia médica,  no encontrásemos 
un específico s a l u da b le ,  una medicación n a t u r a l ,  en la que,  
desuellos unos principios y combinados otros,  resultase un to
do que ja m a s pudo im itarse con perfección por el hombre, 
por muy asiuuos y constantes que fueron sus trabajos.  Este 
remedio por excelencia ,  este úl t imo recurso que cada dia nos 
acredi ta mas y mas su eficacia, y corresponde á nuest ros  d e 
seos y bien fundadas esperanzas,  son las aguas minerales.” 

Las demas partes de esta memoria  t ra tan de la si tuación 
topográfica de los baños ,  de la descripción del edificio,  de las 
cual idades físicas, químicas y  propiedades medicinales de las 
aguas ,  todo al tenor de lo escrito con anter ior idad por los 
celebres médicos que quedan mencionados : comprendi endo 
ademas ,  entre varias reflexiones import ant es ,  algunas r e l a t i 
vas al miserable abandono en que han estado estas a g u as ,  é 
indicando la necesidad urgent e de c or r eg i r  un defecto tan 
trascendental ,  y de formar  un establecimiento bien organizado 
en Sierra Alhami l l a,  expresándose con relación á las vir tudes 
cura t ivas  en estos términos:  " Y a  enunciamos en su lugar  que 
estas aguas contenían bastante porción de ácido carbóni co,  y 
es también muy sabida la v i r t ud  especial de las que  a b u n 
dan en este gas; asi es q ue  s iempre fueron útilísimas en la 
debi l idad del tubo intest inal  , á cuyo sistema fibroso comuni 
can una energía provechosa;  dando al mismo t iempo impulso 
a la circulación ca p i l a r ,  y  en este supuesto se propinan en 
todas Jas sub inflamaciones ó flemaxías blancas y en todo el 
catálogo de las l lamadas  obstrucciones.”

«Como cada uno de ios principios que const i tuyen las cu a 
l idades peculiares de estas aguas es bastante por sí para  cu
r a r  un sin númer o de enfe rmedades ,  y como la reunión de 
todos ellos forman una composición tan perfec ta ,  en que las 
sales están tan excelentemente d i s ue l ta s , aprovechan en las 
flemaxías crónicas de los aparatos  digest ivos,  ur inar io y glan
d u l a r ,  cuyas dolencias Han resistido á los mejores métodos 
terapéut icos,  como igualmente sucede en las neura l gias ,  ha
biendo sanado dei  todo infinito número de enfermos de para-  
ralisis,  convuls iones,  ep i leps i as ,  histerismos, catalepsis y  té
tanos. T ambi én  se han notado sus buenos efectos en las a m e 
norreas y l eucorreas ;  mas donde se conoce su especialísima 
v i r t ud  es en los reumat ismos art iculares ó gotosos,  pudiendo 
decirse de estas aguas en este ca so , y respecto de las ú l t i 
mas dolencias,  aquel lo de quid  divinum  que las preocupacio
nes hicieron ver  á los ant iguos.”

Lo que acaba de decirse demuestra bien q«« á pesar  de  
ha ber  sido pocos los mé di cos  que han escrito de estas aguas,  
los que lo han hecho en el t rascurso de 80 años han confi r
mado sus excelentes propiedades  medicinales para  combat i r  
una mu l t i tu d  de dolencias que  po r  lo regular  no ceden á nin
gún t ratamiento t erapéut ico,  por  enérgico que sea: demues t r a 
mas , que aunque ha estado abandonado este r e me d io ,  y los 
enfermos le han usado sin orden ni método,  á su ca pr icho,  y 
sin las oportunas pr epar ac iones ,  lo que no ha podido menos 
de pr oduci r  t er r i bl es  resul tados y  desgracias f recuentes  , no 
por  esto ha l legado á desacredi tarse ;  antes al c o nt r a r i o ,  ha 
conservado su buena opinión y fama hasta el d i a ,  excediendo 
la concurrencia anual  de 600 enfermos ( i ) ,  no obstante las 
p enal idades ,  pr ivac i ones ,  disgustos,  incomodidades y  exposi
ciones que ex per imen tan  los que  se dirigen á t omar  los baños. 
De Jo que puede  inferirse hasta qué puntp de importancia hu
biera l legado e l  establecimiento de Sierra Alhamil la,  si se hu 
biese organizado y  t r atado de su aumento,  perfección y es
p l endor  : entonces,  compi t iendo con los mas célebres de 
F r a n c i a ,  I n g l a t e r ra  y  Alemani a é f c . , hubiera at raído su 
bien merecida fama un crecidísimo número de perso
n a s ,  tanto nacionales como e x t ra n ge ra s ;  resul tando de aqui  
un bien evidente  á la salud p ú b l i c a ,  y un acrecentamiento 
incalculable á la r iqueza de la provincia.

Un bien evidente á la salud pública . Por que ¿ q u é  de re
cursos terapéut icos no podia haber  sacado un médico i ns t ru i 
do y prude nt e de unas aguas medicinales de tan e levada  y 
s or pr ende nt e  t e m p e r a t u r a ,  que  están mineral izadas por  tan
tos,  tan enérgicos y preciosos pr incipios? ¿ D e  cuántos rnodos 
y  maneras no podia haber  modificado las propiedades de este 
eficaz reme,dio,  según la diversa naturaleza y genio /de las 
dolencias somet idasá  su ac ci ón , y dei  t em pe ra me nt o ,  idiosin- 
cracia , e d a d ,  s exo ,  régimen de v i d a ,  ocupación y otra in
finidad de circunstancias propias  y peculiares á cada uno de 
los enfermos que las padecen? ¿ Q u é  part ido no hubiera o b 
tenido de las saludables  influencias higiénicas que  la n a t u r a 
leza ha reunido con maravi l losa profusión en el pr ivi legiado 
sitio dó manan las aguas , y en sus feraces y  amenas cercanías? 
Y con medios tan excelentes  para conservar  y reponer  la s a 
l u d ,  ¿ q u é  de males tan distintos y complicados no hubi era  
conseguido m i n o r a r ,  ó hacer t e r mi na r  del todo?

E n ef ec to ,  como estas aguas pueden aplicarse con método 
y conocimiento de causa ,  en bebida á mayor  ó menor  t e m p e 
r a t ur a ,  y  en baños f rescos ,  t empl ados ,  calientes y de vapor ,  
se logran satisfacer diversas indicaciones , y asi s i rven para 
c u r a r  los dolores de los músculos y art iculaciones generales  
y parciales ;  las parálisis u n i v e r s a l e s , hemi pl ej ías  y pa ra p le -  
gias;  Jas epilepsias y bai les de San Vi t o ;  las cefulargias,  e m i -  
c r aneas ,  vé r t igos ,  hipocondrías ,  ne ura lg i as ,  hister ismos,  o p -  
t almias ,  catarros  pulmonales  crónicos é i nf ebr i l es ,  p l e u r o d i -

(1)  Este  solo hecho basta para des t ru i r  cuantos sofismas e x 
ponen los ignorantes  enemigos de las aguas minerales  n a t u r a 
les en contra de tan precioso y eficaz remedio , en el que  mas 
que  en ni nguna otra maravi l l a del universo lucen la omni 
potencia y sabi dur í a del  s upr emo Hacedor.

nías ,  gast ralgias ,  cardialgías ,  ga st rod i ni as , piroais,  d i s pep
sias ,  disenterias y  diarreas  pas i vas ,  en ter al gi as ,  cólicos b i 
liosos y  cspasmódicos , hemor ro i des ,  lombri ces ,  ictericias,  hc- 
patalgias , esplenaJgius , ne t ra lgias ,  met ra lgias ,  amenorrea.; ,  
l eucorreas ,  b l e u n o r r e a s , er is ipelas  ha bi t ua le s ,  s a r na s ,  h e r 
p e s ,  penfigos , pústulas , e m p ei n e s , s a r pu l l ido s ,  pórrigos,  
comezones de la p i el ,  hinchazones edematosas de las e x t r e m i 
dades y test ículos,  lúe sifi l í t ica,  escrófulas ,  úlceras  en ve j e
cidas Sfc.

Tambi én se hubieran observado^ sus efectos en aquel las  
dolencias en que su uso es dudoso por no haberse recogido 
casos práct icos,  como el h idro-cefa lo cróni co,  ma n í a ,  d e m en 
cia , h i dr o- raqu i t is ,  co qu e l u ch e ,  h i dr ot ora x , pneumotorax,  
asma,  h i dr o- pe r i e ar d i as , hipertrofia y palpi taciones del c u - 
r a zó n ; aftas , ematemesis , mel ena ,  d i a b et es ,  accitis , l epra ,  
escorbuto,  tumores blancos de las ar t iculaciones ,  anquilosis,  
leucollexmasias £fc.

En fin se hubiera impedido su apl icación en las (iolrucins 
en que están del todo cont ra i ndicadas ,  cuales  son las meni n
gitis y  encefalitis crónicas,  tubérculos  pulmonales y de las 
visceras,  esci rros,  cánceres , hidat idas,  apoplegías , afecciones 
comatosas y  parálisis hidiopaticas , edemas de los órganos aé
reos,  hemotisis , tisis, flemaxías crónicas del corazón,  del peri 
cardio y de la a o r t a ,  aneur ismas ,  hemat ur i as ,  menorr.agias, 
pústulas malignas Sfc.,  y en el extenso catálogo de las ca len
t uras  y  enfermedades  agudas.

De lo dicho se infiere na tu ra l me n te  que á haber  habido 
en tan di la tado t iempo un médico encargado de la dirección 
de este s ingular  establecimiento , se habrían recogido infini
dad de casos prácticos importantes  demostrat ivos de las v i r 
tudes de estas aguas.; se habría fijado su ve rda der o uso medi 
cinal ; se habría conocido en qué dolencias era út i l  ó nociva 
su administración ; se habr ían r eunido y aglomerado muchos 
mater i al es ,  y formado escritos luminosos sobre objeto de tan
to ínteres,  y se habrían evi tado resul tados funestos é infinitas 
desgracias,  consiguiendo por  lo tanto mult ipl icados beneficios 
los enfermos,  y un bien evidente ¿i la salud pública.

Un acrecentamiento incalculable ú la riqueza de la pro -  
mncia. Por que  ̂quien puede d u d a r ,  a no ser  un hombre  ig
norante y falto de l uces ,  que las aguas minerales de vi r tudes  
acredi tadas  contr ibuyen en gran maner a al  engrandecimiento 
y riqueza del pais en que brotan ? Esta v e r d a d ,  admi t ida por 
Jos mas sábios economistas,  quedó demostrada hasta la evi 
dencia en el opúsculo que publ iqué sobre esta mater ia en el  
ano anterior!,  en que  manifestaba los beneficios que repor tan 
la salud públ ica y la riqueza nacional de que las Cortes v 
el Gobierno protejan con energía el i mportante  y út i l ísimo 
ramo de aguas minerales.  Este  escrito enuncia los inmensos 
recursos que han sacad » la Francia  y la Alemania de sus m a 
nant iales  medicinales , a pesar de que bajo ningún concepto 
pueden compet i r  con los nue st ros ,  ni en ac t ividad ni en n ú 
m e r o :  manifiesta la decidida protección que los Gobiernos de 
aquel las  naciones han prestado en todas épocas y c i rcuns
tancias a estos establecimientos ,  el igiendo para sus inspecto
res Jos mas i lustres y célebres médicos,  recompensando sus 
servicios en este ramo con premios considerables y honrosas 
dist inciones,  por estar ínt imamente persuadidos de que es del  
todo imposible concil iar  su prosper idad y completa organiza
ción sin Ja presencia de  un buen profesor ; é indica ios be
neficios y aumento de r iqueza que han conseguido Jas provincias 
de España en que hay establecimientos ordenados desde el  
año de 1816 , en que se ar regló el ramo de aguas minerales,  
no obstante la ninguna protección que se les ha dispensado,  v 
las constantes sugestiones de un corto número de personas p e r 
versas y mal intencionadas que han intentado de st ru i r l os ,  va
liéndose ent re otros medios de paral izar  los felices efectos y 
grandiosos resul tados que debia haber  producido la insti tución 
de los médicos directores.

P o r  lo expuesto puede conocerse el br i l l an t e  estado su 
que se hal lar ía el establecimiento de aguas minerales de r -  
ra Al hami l l a si se hubiese organizado desde el año de 1816: 
en el di la tado t iempo de 23 años que han t rascurr ido,  sin ne
cesidad de gasto a l g u n o ,  con solo la buena administ ración é 
íntegra inversión de las cantidades que debían haber  redi tuado 
las habitaciones y los baños ,  se podia haber  mejorado n o t a 
blemente  el edificio,  añadiéndole mas cuar tos para  hospede
r í a ,  habi l i tando una pieza bien acondicionada para tomar  los 
vapor es ,  y formando un suficiente númer o de pilas, donde se 
bañasen los enfermos con la debida separación á la t emper a
tur a compet en te ,  y mudándose el agua de cada b a ñ o ,  m e 
diante  á permi t i rlo la abundancia  de este prodigioso m a 
nantial .

Con estas pr imeras  y mas indispensables mejoras  de dia 
en dia se hubieran ido perfeccionando estos baños;  hubi era  
cundido su fama por todos los ángulos de la Península , y ex
tendiéndose al e x t r a n g e r o ,  hubieran venido á ellos de dist in
tos y lejanos puntos mul t i tud  de personas ,  y  mucho mas con 
la notable pa r t ic ul ar idad  de estar tan inmediatos á la capital  
de la provi nci a,  y esta a las ori l las del ma r;  y  asi no podia 
menos de haber  resul tado un acrecentamiento incalculable a 
la riqueza del p a is .

E l  contenido de esta memoria  servirá para confundi r  á 
aquellos sugetos que creen por i gnorancia ,  ó aparentan creer  
por  mal i cia ,  que los establecimientos organizados de baños 
minerales natura les  poco ó nada interesan á la Naci ón,  pues 
no ven en el  profesor que los dir ige mas que un hombre ocu
pado en el s imple mecanismo de p u l s a r ,  para ellos muy in
significante,  por qu e  no han l legado á necesi tar auxil ios en los 
desiertos en que por lo r egu l ar  manan las aguas medicinales,  
y en estas sino un remedio cualquiera  que puede usarse im
punemente sin necesidad de métodq; ni reglas.

Pa ra  demost rar les  cuín desacertadas y ex t ra vaga nt es  son 
sus ideas en mater ia  tan i mpo rt an t e ,  t er minaré este escrito 
t rascr ibiendo lo que dice sobre ella el e rudi to  y  laborioso 
D. J a v i e r  Cabaues ,  br i gadi er  de infantería,  en un impreso t i 
t u l a do :  M emoria acerca del establecimiento de aguas m ine
rales y  termales de P a n tico sa , en el alto Aragón.

" L a  medicina considera las aguas minerales como un medio 
cura t ivo muy p od e r o s o ,  y como el único modo de poner fin 
á ciertas e n f e r m e d a d e s ; pero el Gobi er no de un Estado debe 
ademas considerar  dichos establecimientos como un ramo 
i mport ante  de economía polít ica , y como un medio no pe
queño de aument ar  la públ ica  pr os per idad , y  por consiguien
te la del erario.  El  poco caso que se ha hecho hasta uue^tros 
dias de estos establecimientos prueba muy bien que l ampo • 
co se ha conocido la i mportancia  económica de ios mismos,



n! me nos  so lia t en i do  idea (le l as  ve nf á j as  q u e  la H a c i e n d a  
]n i id i ea  podría  sacar do d i cho  ramo por  "medio do las c o n t r i 
b uc io ne s  i n d i r c e \ as i si se hubi ese  f o m e n t a d o  su p r o sp e r i d ad ,  
110 d i ga m o s  h a s 'a el  punto en q u e  se lia v e r b i c a d o  en A l e m e -  
n¡a é I n g l a t e r r a ,  pirro á lo me nos  c omo  se pr act i c a  en t r a n 
cha, nuestra v e c i n a . ”

" E n  E s pa ña  ( p r o s i g u e )  hay p r o b a b l e m e n t e  cerca de  10 ma 
nan t i a l es  mi nera l es ,  pues  que  solo los P i r i ne os  y sus de rr áme nos  
o f r ec e n mas  de  100.  De  a qu e l los  e sc as ame nt e  c on o c em os  sobre  
2 0 0  , de  los cuales  solo 51  t i enen s e ñ al a do  f a c u l t a t i vo  por el  
G o b i e r n o  ( 1 )  y  d e te r m i n ad a s  sus  t empo rad as .  E s t e  gr an  n u 
m e r o  de  manant i al es  qu e  pr ese nta  el s u e lo  de  E s p a ñ a  o l re c e  
a g u a s  de  toda espec ie  ; de  ma ner a  q u e  po d e mo s  pe rs ua d i r nos  
q u e  t e nemos  en nues tro  país a lo menos  el  e q u i v a l e n t e  de  
c u a l q u i e r a  agua mi ne ra l  que  este en uso en c u a l q u i e r a  d e  los  
otros  estados  de  Eu ro p a .  Sin e mb ar g o  de  esto la Es p a ña  está 
m u y  l ejos  de v e r  f rec uent adas  sus a g u a s ,  no se d i ga  c om o  las 
d e  A l e m a n i a  e I n g l a t e r r a ,  pero ni supl i era c om o  las de  t r a u -  
cia.  N o  se ci tará en n u e s t ro  pais un solo e s t a b l e c i mi e nt o  de  
a g ua  me di c i na l  (pie reciba a n u a l m en t e  5 0  en termos,  rebaj ados  
los  p o b r e s ,  mi en t r a s  q u e  en Fr a n c i a  hay va r i os  (pie t i enen  
este  n ú m e r o  de  c o n c u r r e n t e s ,  y  sobre  todo en A l e m a n i a ,  en 
d o n d e  hay e s t a b l e c i mi e n t o  qu e  r ec ibe  de  11 á 10 0  personas  t o 
dos  l o s 'a ños  ( 2 ) .  ¿ P o r  (pié razón la Es pa ña  no ha de  a p r o v e 
charse  de  esta út i l  l ecci ón (pie le dan los otros  estados ,  sin e x 
c l u i r  la Franc i a su v e c i n a ?  ¿ P o r  q u e  razón en un es t ado  de  
tantos  medi os  y recursos  c o mo  el  nues tro  no se p u e d e  hacer  
l o  (pie en la A l e m a n i a  han pr ac t ic ado  s obe ra no s  p o b r e s  y  e s 
t ados  m u y  l i m i t a d o s ? ”

T a l  es el m o do  de sent i r  y  e xpr e s a r s e  de  tan b e n e m é r i t o  
e i lu s t r e  m i l i t a r ,  y asi  han pensado s i e mp re  todos  los h o m 
bres  sábi os ,  justos y benéí icos  qu e  se i nter esa n  por e l  b i en  
de  sus  s e m e j a n t e s ,  por  la pr os pe r i dad  y e n g r a n d e c i m i e n t o  de 
su P a tr ia .

Ahora  que  parece se t ra ta  de t ra e r  compañía de ópera 
i taliana á M a d r i d ,  creemos que la nueva empresa del tea tro  
lí r ico  haria una excelente adquisición con el Sr. S an t i ,  tenor 
que acaba de ejecutar  en Valencia la A nna  B olena , de Do- 
nizelt i , con el buen éxito que se verá por los siguientes pá r 
rafos que tornamos de un periódico de aquella ciudad. Des
pués de haber hablado de ios demás can tan tes ,  dice asi :

" E l  Sr. Santi ha justificado con la m ayor bri l lan tez  el 
concepto que de su mérito nada común teniamos ya ha mucho 
tiempo formado: su papel , tanto mas espinoso, cuanto agudo, 
ofrece dificultades de m om ento ,  y que este artista ha sabido 
s u p e ra r :  casi todas las piezas de su parte  contienen puntos 
cuya agudeza es peligrosa para  un tenor de p ech o ,  los que 
dio el Sr. Santi con v a le n t ía ,  sosteniendo en alguno de ellos, 
en que  el método del canto lo re q ue r ía ,  su dulce falsete con 
v ig o r  y  firmeza, tanto en el aria del p r im er  acto como en la 
de l s eg u n d o ,  y especialmente en el largo del te rce to ,  e jecu
tó variaciones ráp id as ,  sumamente ex pues tas ,  de la voz na
tu r a l  á la de cabeza con decisión, facilidad y dulzura.  E l  p ú 
blico p ro r ru m p ió  al final de su cavatina en estrepitosos ap lau 
sos , en medio de los cuales se le ofreció una  corona , se le  
l lam ó á la escena para  que la r e co g ie ra , y no cesaron aquellos 
hasta que verificado se re t i ró  de nuevo. E l  público  de V a 
lencia conoce, aprecia la aplicación y  el mérito de los a r t i s 
tas , y  en consecuencia sabe recom pensar  sus afanes. E n  la 
segunda noche de representación , y en el mismo final del 
aria recibió repetidos ap lausos ,  que le obligaron á salir  nue-* 
vam ente  á t r ib u ta r  las muestras de su g ra t i tu d ,”

BOLETIN DE COMERCIO
B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del día  21 a las tres de la, tarde
E FE CT OS PUBLICOS,

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por 100 ,  00.
T í tu los  al po r tad or  del 5 por 100 ,  28^ con cupones al 

contado: 29 cinco dieziseisavos, | ,  2 8 | ,  trece dieziseisavos, 
} tres  dieziseisavos, 2 9 ,  2 8 f  , 29 un dieziseisavo , 2 8 | ,  

§> F j  cinco dieziseisavos, once dieziseisavos y  2 8 ^  á v. f. ó 
yol.  y firme: 50F > § y 28£ á v. f. ó vol. á prim a de 
cinco dieziseisavos y |  poiTOO con cupones.

Inscripciones en el gran  l ibro á 4 por 1 0 0 ,  00,
T í tu los  al portador del 4 por 1 00 ,  00.
V a les  Reales no consolidados, 00.
D euda  negociable de 5 por 100 á papel , 00.
D euda sin ín te re s ,  9 un dieziseisavo a l  contado: 9F á 60 

d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o ,  00,

CAMBIO S.

L óndres  , á 90 d ia s ,  58^, Coruña , 2 din. d.
P a r i s ,  16-6, G ra n a d a ,  2 á lF  id.

M á la g a ,  |  id.
San tander,  £ b.

A l ican te ,  d. Santiago, 2 d.
B arce lo na ,  á ps, fs., J  din. b. S e v i l l a ,  |  id.
B ilbao ,  par  din. Valencia , •£- din. b.
C ád iz ,  f  papel d. Z a rag o za ,  1 id. id.

Descuento de l e t r a s ,  á 6 p o r  100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
Subdelegacion de R entas de la prov inc ia  de M a d rid .
P o r  providencia del Sr. intendente subde legado  de R entas

(1 )  H o y  están reducidos á 2 8 ,  pues se han suprim ido  las 
plazas de d irec tores  de F o r tu n a ,  Saelices y Segura .

(2 )  E n  los baños sulfurosos de Badén ha habido año que 
ha 1 legado ia concurrencia á 329 personas.

de  esta p r ov i nc i a  , se  cita l l am a  y e m p l a z a  á D, S i m ó n  d e  
Ibarra para q u e  de nt r o  de l  t e r m in o  d e  n u e v e  ( l ias ,  q u e  por  
pr im e r o  se 1c- s e ñ a l a ,  se presente  en c ua lq u i e r a  de  las c á rc e l e s  
nac i o na l es  de  esia c or l e  á p r o po n e r  su de f ensa  y  dar sus d e s 
c arg os  en la causa qu e  contra  el  mi smo se s i g u e  sobre  f a l s i 
f i cación de un r ec ibo  de  i ntereses  de  v a l e s , regi s tro  1 8 5 ,  n ú 
me r o  17,  de  1 1 , 5 7 1  rs. 17 mi s .  de  capi t a l  ; a p e r c i b id o  q u e  de  
no c om p a re c e r  te parará el  pe r ju i c i o  q u e  ha y a  l ugar .

SUBASTAS.

L A d i re cc ió n  g e n er a l  d e  C a m in os  ha a c o r d a d o  sacar  á p ú -  
bi iea subasta e l  a r re n d a m i e n t o  de l  por tazgo  de  N a v a c e r -  

rada por t i e m p o  de  tres  ano s  y la c a n t i d a d  me no r  a d m i s i b l e  
de 2 0 0  rs. vn.  en cada u n o ,  s e ñ a l a nd o  para su p r i m er  r em a t e  
el día 6  de  A b r i l  p r ó x i m o  á las d o c e  de  la ma ñ a n a  en la 
sala de  d i cha  d i l e cc i ó n .  Q u i e n  q u i s i e r e  hacer  pos tura a c uda  
á la mi sma por su e sc r i ban ía  pr i nc i pa l  , d o n d e  e s t arán de  m a 
nif iesto el  ar anc e l  y  p l i e g o  de  c o n d i c i o n e s ,  bajo  las qu e  se 
ha de  c e l e b r ar  d i cha  subasta .

BIBLIOGRAFÍA.

SUPLEMENTO
DEL A Ñ O  DE 1839

AL

METODO ACTUAL DE LA SUSTANCIACION

CIVIL Y CRIMINAL
P O R

POR

D. Juan Martin Carramolino,
Se halla en M a d rid  en la librería  de P e re z , calle de 

C arretas , y  en las capitales en que residen audiencias y  
universidades ,

G ratis  pa ra  los que  compren los 3  cuadernos de la obra.
A rea l  id. los cuadernos 2? y 3?
A 2 rs. id. el cuaderno 2?
A 4 rs, id, solo el suplem ento.

Y a  no se vende suelto el cuaderno 1?

DI C C IO N A R IO  de medicina y  de c irug ía  prác ticas :  entre-» 
ga 13? del tomo 3?

Continúa ab ie r ta  la suscripción en la botica de O lm edil la ,  
ca l le  de C a r re ta s ,  núm. 22 ,  y en las principales  l ib re r ías  del 
r e in o ,  por entregas de 32 páginas ,  á 2 rs. vn. para  M ad r id ,  
y á 2¿ para las provincias,  rem it idas  por el correo  francas 
de porte,

J  OS Desafios: su origen, h is to r ia ,  legislación y  bases de su 
“  re fo rm a,  por D. Luis M ar ía  P as to r ,  un folleto en 8? Se 
vende en la l ib re r ía  de Razóla á 2 rs.

Apuntes  pa ra  la modificación de los fueros de  N a v a r rá ,  
y  medios de const i tu ir  esta p rov in c ia ,  por el licenciado Don 
Isidoro R a m ire z ,  juez  cesante de p r im era  insftáncia del p a r 
tido de L um bie r  j uu cuaderno en 4? Se vende e:n esta corte  
en la l ib re r ía  de la viuda de R a z ó la ,  y  eu Zaragoza en la 
de Gallifa  á 6 rs.

Biblioteca selecta de amena ins trucción,  pofc* Dé M ar ian o  
T o rren te .  Doce tomos en 16?,  á 120 rs. en rústica.

Recreo l i te ra r io ,  pór el mismo. Doce tomos en 8 ? ,  á 120 
reales en rústica.

/ 'V M N I B U S  para todos. P eq ueño  diccionario de medicina y  
c irugía  que contiene remedios sencillos y seguios para 

c u ra r  y socorrer las en fe rm edades ,  especialmente en sus p r i 
meros accidentes ,  por M r.  Dubois ,  y t raducido de l frunces 
por D. A. Z.

Se despacha ca lle  de A lc a lá ,  núm, 1 0 ,  cuarto  p r inc ip a l ,  
f rente á la A du an a ;  precio 6 rs,

EL RAMILLETE,
P E R IO D I C O  D E  R E C R E O

para  todas las clases de la sociedad , adornada 
con hermosos grabados.

L a  pr im era  en trega  se halla ya en los puntos de suscrip
ción, y contiene ios ar tícu los  s igu ien tes ;

Introducción.
Un baile  de m áscaras,  novela.
Los palacios subterráneos  de E l l o r a ,  v ia je .
G aler ía  de  españoles cé lebres ,  V e la z q u e z ,  el aguador de 

Sev illa .
E l  fenómeno v iv ie n te ,  his toria ex tra n g e ra .
A l rio Genil , poesía.
L a  v iscacha ,  historia n a tu ra l .
Fisonomías.

A la luna , poesía.
V a . -  edades .
Se suscribe en las l ib re r ía s  de Su jo ,  ca l le  de  Carretas, 

f rente al correo ; de C u es ta ,  frente á las Covachuelas ; de Nu- 
ñez , calle de Atocha , núm. 47 ; y de V i l l a ,  P lazuela  de san
to Domingo. Precio de suscripción, llevado á las casas, 6 rea 
les un mes y 16  un trimestre .

E n  las provincias 24 un t r im e s t r e ,  franco de porte :  se 
suscribe en ellas en las p r incipales  l ib rer ías  y administracio
nes de correos.

O  I S T O R I A  general de la civilización europea desde la in- 
vasion de los bárbaros del N orte  hasta la revolución 

f rancesa ,  escrita por M r .  G u izo t :  y t raduc ida  al castellano 
por D. J .  V. C.

El t í tu lo  de esta obra y el nom bre de su au to r  bastan por 
sí solos para recomendarla. E fect ivam ente  el pensamiento d© 
descubrir  y pintar  el o r ig en ,  progresos y estado actual de 
nuestra c iv il izac ión, y la facilidad de r e a l iz a r lo ,  no podi* 
verificarse sino por un a u to r  tan cé lebre como M r.  Guizot, 
cuya sab iduría  y exquisita política sou en el dia tan  conoci
das en E u r o p a ;  podiendo asegurarse que en este corto pero 
precioso traba jo  se halla cuanto útil  é interesante puede de
cirse de los principales sucesos ocurridos  en la misma desde 
el siglo v hasta el xix inclusive. N ad ie  hay pues que  ignore 
su m é r i to ,  asi como el q u e  correspondiendo á todas las na
ciones de que se com pone , es de un Ínteres general.  Bajo es
te piinc ip io  se ha hecho la traducción con el esmero posible, 
a rreglándose con la m ayor exacti tud  al o r ig in a l ,  y procuran
do reduc ir  al castellano todas las ideas de su a u to r  sin la me
nor v a r ie d a d ,  con tan ta  m ayor razó n ,  cuanto cu a lqu ie ra  que 
pudiera  ad o p ta rse ,  por pequeña y fundada que pareciese, lle
garía quizá á ser una falta no ta b le ,  dism inuyendo la energía 
y  precisión de sus raciocinios. E l  p ú b l ic o ,  para  quien est* 
obra no puede menos de ser conocida, apreciará  como es de
bido la circunstancia de ve rla  en el idioma p a tr io ,  por cuyo 
medio se generaliza én tre  todo s ,  y se proporciona la exten
sión de unos conocimientos tan esenciales para fo rm ar  ¡dea del 
grado de perfección á que en el día han llegado los pueblos 
y las naciones. L l e v a ,  como se anunció en el p rospec to , al
gunas anotaciones que el ed ito r  ha creido útiles para  los es
pañoles.

Consta de tres tomos en 8? , y se vende á 20 rs. en Ma
d r id  en las l ibrerías  de Sánchez,  ca lle  de la Concepción , jun
to á la de Atocha , y de H u r ta d o ,  calle de C a r re ta s ,  y en la 
imprenta de B urgos ,  en donde también se h a l la rá  la Consti
tución francesa que se ofreció gratis  á los suscriptores á esta 
t raducc ión ,  y  ahora  se vende suelta  á 6  rs.

X 7 0 C A B U L A R IO  m é d ico -q u irú rg ico ,  ó Diccionario de me- 
* dicina y  c i ru g ía ,  que com prende la etimología y  defini

ción de todos los términos usados en estas dos ciencias por los 
autores antiguos y  m o d ern o s ,  por D. M anu el  H u rtad o  de 
Mendoza.

E l  cuaderno 3? de dicha obra se ha rep a r t id o  á los señores 
suscriptores. Sigue ab ie r ta  la suscripción hasta el dia 1? del 
próximo A b r i l ,  pues debe q u e d a r  im presa toda el la  á media
dos de dicho mes,

/C O M P E N D I O  (le la historia de la m ed ic ina ,  por los profe- 
^  sores D« Antonio Codorn iu  y D, José M a r ía  de la Ru
bia, Dos tomos en 8?

L a segunda en trega  , completo del tomo p r im e ro ,  se ha 
repart ido  á los suscrip tores ,  y contiene lo s igu ien te :

L ib ro  i?  Desde él or igen de la medicina hasta la e'poca de 
Hipócrates.

L ib ro  2? Desde H ipócra tes  inclusive hasta la fundación 
de la escuela de A le jandr ía .

L ib ro  5? Desde la fundación de la escuela de Alejandría, 
año 320 antes de Jesu c r is to ,  hasta la época de Galeno.

L ib ro  4? M edic ina  de los griegos desde Galeno inclusive 
hasta la destrucción dél imperio del Orien te .

Esta obra debe concluirse de im prim ir  para fines de Ma
yo p ró x im o ,  para que los que  estudien esta ciencia la tengan 
para los exámenes. Sigue y estará abierta la suscripción hasta 
fin de Abri l  p ró x im o ,  en la l ib re r ía  de B oix ,  ca lle  de Car-» 
re ta s ,  núm. 8.

TEATROS
P R I N C IP E .  A las siete y media dé la noche. Se d á ra 

princip io  con una br i l lan te  s in fonía ,  y á cóntinuacion se eje
cu tará  la comedia nueva o r ig ina l ,  en tres  ac tos ,  t i tu lada

L A  V I S I O N A R IA .
Concluida , la  Sra.  Diez y  él Sr,  Casas bailarán un 

P as -d e -d e u x .
Seg m rá  la comedia tam bién nueva y  o r ig in a l ,  en un actOj 

nominada
L A N C E S  D E  C A R N A V A L ,

F ina lizando con las manchegas de la Garitea.
Si la modestia y  n a tu ra l  desconfianza de los au tores  de  la* 

dos producciones anunciadas no impidiése á la b en e fic ia d a  re
ve lar  sus n o m b re s , podría  desde juego  d a r  una  muestra de 
que ha p rocu rado  com placer  al púb lico  en la elección ; ma* 
ya que esto no le sea p e rm i t i d o , cuando menos d irá  qué ^  
ín teres  cóm ico, la  o r ig in a l id a d  d e  los carac teres  y el belfi* 
simo diálpgo de la p r im era  , y  el gracioso enredo y  los chis
tes de la  seg un d a ,  le dan m uy fundados esperanzas de que «l 
éxito de  la  función corresponda ¿ sus deseos».

C R U Z ,  A las siete de  la noche, Se vo lverá  á poner en 
escena la ap lau d id a  ó pera  en dos actos de l  cé leb re  
t i tu lad a

NORMA,


